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	MODALIDAD       ( 12 )
	
	TIMBRE

L. 50.00

	
	
	
	

	Patente de Invención    [      ]
	20 Años
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Modelo de Utilidad    [      ]
	15 Años
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Diseño Industrial    [      ]
	5 Años
	
	

	
	
	
	


A.- Especificaciones    ( 54 )
	Título


	Resumen 


	Clasificación IPC


	B.- Titular    ( 71 )
	Personería

	Nombre, Razón o Denominación Social:


	Natural
	

	
	Jurídica
	

	Domicilio:


	Nacionalidad


C.- Inventor(es)    ( 72 )
	Nombre:


	Domicilio:

	Nacionalidad


D.- Registro Básico y Observaciones
	Registro Básico
	Fecha
	País de Origen
	Código País

	Observaciones:



E.- Apoderado Legal    ( 73 )
	Nombre:
	Colegiado No.

	
	

	Domicilio:

	Firma y Sello
	Teléfonos


F.- Documentos que Acompañan

	
	
	
	No. Página
	
	
	

	Descripción  (2 copias)
	
	
	
	Poder o Nombramiento
	
	

	Reivindicaciones  (2 copias)
	
	
	
	Acta de Prioridad 
	
	

	Dibujos y Fórmulas  (2 copias)
	
	
	
	Traducción de Legalización, Poder y A. Prioridad
	
	

	Resumen  (2 copias)
	
	
	
	Otros
	
	

	
	
	
	
	
	
	


_______________________

Receptor
G.- Providencias por Forma
	OFICINA DE REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los ________________________________________________________. Admítase la solicitud que antecede, junto con los documentos acreditados y cotejados, o en su caso, razonados en autos, devuélvanse al interesado. Continúese con las verificaciones y exámenes correspondientes. Téngase por acreditada la representación con que actúa______________________________________________, en su carácter de: Apoderado Legal [    ] / Gestor Oficioso [    ] de____________________________________________________, con las facultades conferidas. CÚMPLASE.

___________________________________
Registrador

 


	OFICINA DE REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los__________________________. Efectuados los análisis correspondientes, se indican los impedimentos siguientes: __________________________________________________________________________________. De conformidad con los Artículos 37 y 38 de la Ley de Propiedad Industrial, otórguese el plazo de dos (2) meses, para que el solicitante efectúe las correcciones necesarias. De no hacerlo en el plazo señalado, se considerará abandonada la solicitud y se archivará de oficio. NOTIFÍQUESE.

___________________________________
Registrador



H.- Notificación

	


I.- Opinión Técnica
	___________________________
Firma Unidad de Patentes




J.- Providencias por Fondo
	OFICINA DE REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los__________________________. Del estudio realizado, no surgen impedimentos al registro. Háganse las publicaciones de Ley, debiendo extenderse para tal efecto al interesado, el aviso correspondiente, basado en el Artículo 55 para Patentes de Invención y Modelo de Utilidad, así como el Artículo 60 para Diseños Industriales. CÚMPLASE.

___________________________________
Registrador




	OFICINA DE REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los__________________________. Vistos los informes que anteceden, deniéguese la presente solicitud en vista de que__________________________________________________________________________________, concediendo el término establecido por la Ley del Procedimiento Administrativo, a fin de que interpongan los recursos correspondientes si fuere necesario. NOTIFÍQUESE.

___________________________________
Registrador



K.- Notificación
	








SOLICITUD DE REGISTRO DE PATENTE





REPUBLICA DE HONDURAS


INSTITUTO DE LA PROPIEDAD


DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL
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